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CapiTuLO |

OBJETIVOS Y FUNCIONES

Articulo 1°. - El Instituto de Investigaciones Estéticas (IIE) es una entidad académica

adscrita a la Coordinacién de Humanidades de la Universidad Nacional Auténoma

de México, y tiene dentro sus objetivos fortalecer las investigaciones que enriquezcan

los conocimientos de historia, de estética y de teoria del arte con el fin de contribuir

a la cultura humanistica, nacional e internacional por medio del trabgjo

multidisciplinario en los campos de las humanidades y de las ciencias. Formar

personal especializado en historia del arte, estudios curatoriales, técnicas materiales

y estudios visuales, relativas a la conservacién y defensa del patrimonio artistico

cultural.

Articulo 2°. - EI lIE tiene las funciones siguientes:

VI.

VIL.

Proveer a su personal académico las facilidades necesarias para realizar sus
actividades bajo los principios de libertad de investigacién y de discusién de
las ideas, con base en las disposiciones institucionales normativas y
presupuestarias;
Enmarcar las actividades de su personal académico en planes académicos y
de desarrollo institucional;
Publicar trabajos de su personal académico y aquellos que se consideren de
interés en su materia de estudio de acuerdo con el Reglamento del Comité
Editorial del IIE;
Mantener, incrementar, incorporar vy desarrollar colecciones, fondos
bibliogrdficos, fotograficos y archivos especializados, incluyendo aquellos
provenientes de artistas, instituciones afines y personas fisicas que tengan un
valor histérico, artistico y/o cultural, incluyendo, entre otros:

a) Dos bibliotecas especializadas;

b) Un archivo fotogrdéfico especializado; y

¢) Un archivo documental, histérico y artistico especializado.
Coordinar sus actividades con otras entidades y dependencias universitarias
e instituciones académicas y culturales externas a la Universidad;
Participar en la docencia a través de los programas de nivel medio superior,
licenciatura y posgrado de la Universidad, y de otras instituciones académicas
afines a nivel superior, nacionales y extranjeras, mediante cursos, seminarios,
otras formas de docenciaq, tutoria de tesis y otras modalidades para la
obtencién de titulos y grados;
Promover actividades académicas y de intercambio con instituciones y

personas fisicas o morales que desarrollen trabajos afines;



VIII.

Xl.

XII.

XI1.

Facilitar la asistencia y participacién de su personal académico en
actividades académicas de su especialidad, asi como la realizacién de
proyectos de trabajo individuales o colectivos aprobados por el Consejo
Interno, y en aquellos casos imprevistos que sean aprobados por dicho érgano
colegiado, siempre y cuando lo permita la suficiencia presupuestaria;
Recopilar, organizar y difundir informacién sobre el patrimonio cultural;
Intervenir con su valimiento moral y académico en defensa del patrimonio
cultural frente a autoridades, instituciones y particulares;

Participar en la difusién del conocimiento académico en las materias de su
competencia, y del patrimonio cultural;

Emitir opiniones y diagndsticos especializados cuando se le soliciten o sean
de interés general manifestarlo; y

Las demds establecidas en el presente Reglamento.

CapiTuLo Il

ESTRUCTURA DEL IIE

Articulo 3°. - Para el cumplimiento de sus funciones el IIE estard estructurado de la

manera siguiente:

VII.
VIIL.

La Direccion;

La Secretaria Académica;

La Secretaria Técnica;

La Secretaria Administrativa;

La Coordinacién de Especializacién de Historia del Arte;
La Coordinacién de Planeacién y Vinculacién Institucional;
Las dreas de investigacion; y

Las dreas técnico-académicas.

Capituro Il

DE LA DIRECCION Y SUS AUXILIARES

Articulo 4°.- La persona titular de la Direccién tiene las obligaciones y funciones

siguientes:

Representar al lIE;



1.
V.

VL.

VII.

VIII.

Xl.

XII.

XI1.

Concurrir a las sesiones del Consejo Universitario con voz y voto;

Formar parte del Consejo Técnico de Humanidades con voz y voto;

Presidir y convocar las reuniones del Consejo Interno, en los términos de la
Legislacidon Universitaria, con voz y voto, y en caso de empate contard con
voto de calidad;

Presidir el Colegio de Investigadores, el Colegio de Técnicos Académicos, el
Claustro Académico, el Comité Editorial, el Comité de Laboratorio de Obras
de Arte y la Comisién de Archivos y Bibliotecas y los demds comités y
comisiones que se conformen por acuerdo del Consejo Interno del IIE, con
excepcion de los comités de las revistas dictaminadas y del Comité de Apoyos
Académicos;

Proponer al Rector la designacion de la persona titular de la Secretaria
Académica, de acuerdo con lo establecido en la Legislacion Universitaria y
demds reglamentos universitarios, y supervisar las labores de ésta;

Proponer a la Secretaria Administrativa de la Universidad una terna de
candidatos y candidatas o ocupar la titularidad de la Secretaria
Administrativa del IIE, y supervisar las labores de éste;

Proponer al titular de la Coordinacién de Humanidades al titular de la
Secretaria Técnica del IIE;

Autorizar la designacién de la persona titular de la Secretaria Técnica, asi
como a las personas responsables de las coordinaciones y jefaturas de
departamento de la estructura orgdnica del Instituto;

Nombrar y remover a las y los coordinadores de las dreas técnico-académicas
y de la Unidad Oaxaca;

Proponer al Consejo Interno el nombramiento del editor o la editora de la
revista Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, en los términos del
reglamento respectivo;

Proponer al Consejo Interno el nombramiento del editor o la editora de la
revista electrénica Imdgenes; y

Las demds que le confiere el presente Reglamento y la Legislacién

Universitaria.

Articulo 5°. - La persona titular de la Secretaria Académica del IIE tiene las

obligaciones y funciones siguientes:

Fungir con voz, como secretario o secretaria del Consejo Interno del IIE, del
Comité Editorial, del Claustro Académico, del Colegio de Investigadores y del
Comité del Laboratorio Nacional de Ciencias para la Investigacién y
Conservacion del Patrimonio Cultural (LANCIC);

Sustituir a la persona titular de la Direccién en caso de licencias o comisiones

que no excedan de los 60 dias naturales;



VL.

VII.

VIII.

Xl.

XII.

XI1.

XIV.

XV.

XVI.

XVILI.

Sustituir a la persona titular de la Direccidn en el Consejo Técnico de
Humanidades y en el Consejo Académico de Area de las Humanidades y de
las Artes, en los términos de las disposiciones correspondientes;

Conocer las tareas de la persona de Coordinadora de Actividades Docentes;
Coordinar el registro de programas de servicio social cuando formen parte de
un programa de trabajo anual de un investigador avalado por el Consejo
Interno, o cuando los técnicos académicos cuenten con el aval del coordinador
de su drea de adscripcidn;

Auxiliar a la Direccién en la elaboracién del anteproyecto del presupuesto del
IIE;

Apoyar al desarrollo de la investigacién, la docencia y las tareas técnico
académicas especializadas del Instituto, y gestionar apoyos institucionales
para su éptima realizacion;

Concentrar, registrar y mantener actualizada la informacién relativa a las
dreas de investigacién, los proyectos de investigacién, los seminarios, la
situacién y carrera académica del personal;

Coordinar el programa de superacién del personal académico, el de extensién
académica y el del servicio social del Instituto;

Colaborar con la Direccién en la estructuraciéon del Plan de Desarrollo, del
programa anual de trabajo y del informe anual de actividades del IIE;
Representar a la Direccién en los diferentes foros nacionales e
internacionales, cuando asi le sea requerido;

Verificar la correcta elaboracién de los dictémenes y las disposiciones
emitidas por las comisiones y supervisar las acciones acordadas por cada uno
de los cuerpos colegiados;

Verificar la correcta elaboracién de las actas de los concursos de oposicién
abiertos o cerrados para su revisién y eventual aprobaciéon por el Consejo
Técnico de Humanidades;

Coordinar de manera permanente con la Secretaria Administrativa del IIE
todos los aspectos relativos a la contrataciédn, promocién y diversos trémites
académico-administrativos;

Desarrollar todas aquellas actividades que les sean encomendadas por la
persona titular de la Direccién de acuerdo con la naturaleza, atribuciones y
funciones de la Secretaria Académica;

Coordinar las labores del Departamento de Publicaciones, de la Coordinacién
de Planeacién, del Laboratorio de Diagnéstico de Obras de Arte y de la
Unidad de Informacién de las Artes; y

Las demds que le confiera la persona titular de la Direccidn, el presente

Reglamento y la Legislacién Universitaria.



Articulo 6°. - La persona titular de la Secretaria Técnica del IIE tiene las obligaciones

y funciones siguientes:

Fungir como secretario o secretaria de los comités que auxilian y supervisan
las labores de las dreas técnico-académicas: Archivo Fotogrdafico “Manuel
Toussaint”, Biblioteca “Justino Ferndndez”, Biblioteca “Beatriz de la Fuente”
(Unidad Oaxaca), Archivo Histérico y de Investigaciéon Documental “Eduardo
Bdez Macias”, Departamento de Cédmputo, Colegio de Técnicos Académicos
y el drea de Difusién;

Colaborar en la organizacién logistica de los coloquios que organice el IIE o
que cuenten con su respaldo institucional, asi como participar en la
conduccién de sus actividades;

Coordinar las labores de las dreas técnico-académicas: Archivo Fotogrdéfico
“Manuel Toussaint”, Biblioteca “Justino Ferndndez”, Biblioteca “Beatriz de la
Fuente”, Coordinacién Unidad Oaxaca, Archivo Histérico y de Investigacion
Documental “Eduardo Bdez Macias”, Departamento de informdtica, los
acervos del lIE, asi como las labores de Difusién; y

Las demds que le confiera la persona titular de la Direccidn, el presente

Reglamento y la Legislacién Universitaria.

Articulo 7°. - La persona titular de la Secretaria Administrativa del IIE tiene las

obligaciones y funciones siguientes:

1.
V.

VIL.

VIII.

Auxiliar a la Direccién del 1IE en la supervisidn y control de los asuntos de su
competencia;

Administrar las partidas presupuestales asignadas al lIE, asi como los ingresos
extraordinarios del mismo;

Atender, supervisar y coordinar los asuntos administrativos del IIE;
Supervisar las labores del personal administrativo adscrito al IIE, e informar
periddicamente de las mismas a la persona titular de la Direccién;

Auxiliar a la Direccién en la elaboracién del proyecto anual del presupuesto;
Informar oportunamente a la persona titular de la Direccién sobre los asuntos
administrativos de su interés y del estado de los recursos financieros
asignados al lIE;

Auxiliar al personal del lIE en los tramites administrativos dentro de la
Universidad;

Solicitar auditorias al inicio y término de la gestidn de la persona titular de la
Direccidn, asi como de los titulares de las Jefaturas y Delegaciones
Administrativas en la Unidad Oaxaca;

Realizar los trdmites administrativos en los plazos establecidos en la

Legislacién Universitaria; y



X. Las demds que le encomiende la persona titular de la Direccidn, el presente

Reglamento y la Legislacién Universitaria.

Articulo 8°. - La Coordinacién de Especializaciéon de Historia del Arte se encargard
de coordinar y garantizar el adecuado desarrollo académico y administrativo del
plan de estudios, conforme a lo aprobado por el Programa de Especializacién,

Maestria y Doctorado en Historia del Arte, del cual el lIE es entidad participante.

Articulo 9°. - Son funciones de la Coordinacién de Especializaciéon de Historia del

Arte, las siguientes:

|. Establecer vinculos de colaboracién con instituciones académicas, culturales
y gubernamentales de México y el extranjero;

[l. Fomentar la divulgacién permanente de las investigaciones realizadas por el
Instituto, mediante conferencias, encuentros, publicaciones y actividades
académicas en la regidn;

lll. Elaborar informes académicos y participar en reuniones o comisiones cuando
asi se requiera; y

IV. Las demds que le encomiende la persona titular de la Direccién, el presente

Reglamento y la Legislacién Universitaria.

Articulo 10°. - La Coordinacién de Planeacién y Vinculacién Institucional es un drea
bajo la supervision directa de la Direccidn del Instituto. Tiene por objetivo colaborar
en el seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo Institucional,
asi como en la instrumentacién de acciones que impulsen los procesos de planeacién,

evaluacién y vinculacion del 11E.

Articulo 11°. - Son funciones de la Coordinacién de Planeacién y Vinculacién

Institucional, las siguientes:

|. Colaborar con la Direccién del IIE en el establecimiento y coordinacién de
procesos de planeacidn, vinculacién y evaluacién institucional;

ll. Establecer criterios, lineamientos y procedimientos para sustentar las
acciones de planeacién, evaluacién y vinculacién, en coordinacién con las
autoridades y érganos competentes;

lll. Disefar, implementar y, en su caso, actualizar lineamientos para la
formulacién, evaluacién y seguimiento de los planes de trabajo de las dreas
técnico-académicas;

IV. Coordinar los estudios, instrumentos y mecanismos necesarios para actualizar

y mejorar la planeacién y evaluacién del Instituto;



VI.

VIL.

VIII.

Xl.

XII.

XI1.

XIV.

XV.

XVI.

XVILI.

Proponer objetivos, metas e indicadores estratégicos de corto, mediano y
largo plazo que contribuyan al cumplimiento del Plan de Desarrollo
Institucional (PDI);

Disefar, aplicar, revisar y, en su caso, actualizar periddicamente, los
lineamientos para formular y evaluar los planes de trabajo de las dreas
técnico-académicas de la entidad;

Coordinar la elaboracién del Informe Anual de Actividades y compilar la
informacién correspondiente a los programas de trabajo, metas alcanzadas y
proyectos institucionales;

Recopilar, evaluar y verificar la informacién proporcionada por las dreas
técnico-académicas en materia de planeacién, metas anuales y cumplimiento
de objetivos;

Generar los informes que den cuenta del cumplimiento de las actividades
previstas y los alcances logrado;

Desarrollar estrategias de vinculacién nacional e internacional con
instituciones académicas, organismos publicos y privados, para impulsar
proyectos que generen valor académico, cientifico o econémico;

Asesorar al personal académico respecto a la presentacién de proyectos de
investigacion con financiamiento externo del Instituto;

Representar al Instituto ante la Red Universitaria de Representantes de
Internacionalizacién (RURI) y otros espacios de planeacién, vinculacion o
gestién académica;

Asistir juridicamente a la Direccidn en la ejecucidon de acciones que deriven
del PDI, y organizar gestiones ante instancias internas y externas conforme al
marco normativo universitario;

Coordinar la redaccidn, revisién y validaciéon normativa de reglamentos,
lineamientos, politicas y demds disposiciones internas del Instituto;
Desarrollar estrategias de vinculacién nacional e internacional con
instituciones académicas, organismos publicos y privados, para impulsar
proyectos que generen valor académico, cientifico o econémico;

Coordinar la gestién de los convenios de colaboracién, en atencién a las
instrucciones de la Direccidn, con el fin de asegurar su adecuada
formalizacién y cumplimiento;

Brindar asesoria al personal académico para la presentacién de proyectos de
investigacion con financiamiento externo, incluyendo aquellos gestionados a
través de la Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnologia e Inovaciéon
(SECIHTI), el Programa de Apoyo a Proyectos de la Investigacion e Innovaciéon
Tecnolégica (PAPIIT), el Programa de Apoyo a Proyectos para la Innovacién y
Mejoramiento de la Ensefianza (PAPIME), el Programa de Estancias de
Investigacion en la UNAM (PREI), entre otros, asi como difundir las

convocatorias de apoyo a la investigacion;



XVIIL

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XX,

Coordinar las actividades relativas a la transparencia y proteccién de datos
personales del Instituto, en su cardcter de Enlace de Transparencia y
Corresponsable en materia de datos;

Realizar estudios y tramites para la regularizacién, integracién y resguardo de
los acervos como patrimonio universitario;

Coadyuvar con el personal académico en la conceptualizacién de productos
y servicios orientados a la colaboracién intersectorial y la transferencia de
conocimientos;

Colaborar cuando asi lo determine la Direccidn del Instituto, con los cuerpos
colegiados, a fin de asegurar la integracién oportuna de informacién que
facilite procesos decisorios eficientes y técnicamente sustentados;

Evaluar los resultados del érea y genera informes periddicos de desempefio
institucional requeridos por la Direccién; y

Las demds funciones que le sean asignadas por la Direccién del Instituto,

conforme a la normatividad aplicable.

Articulo 12.- Las dreas técnico-académicas y acervos y la Unidad Oaxaca de este

Reglamento tendrdn un coordinador o coordinadora con las facultades vy

obligaciones siguientes:

V.

VL.

VII.

VIII.

Rendir un informe y un plan de trabajo anuales al Consejo Interno del IIE, a
través de la Direccién, mediante consulta con los técnicos académicos del
drea respectiva;

Solicitar a la Secretaria Administrativa del IIE la adquisicidn de los insumos y
servicios necesarios para el buen funcionamiento de las dreas;

Expresar por escrito su opinidn razonada acerca del desempefio de los
técnicos académicos para fines de evaluacién, en los términos de la
normatividad aplicable, y tomando en cuenta de manera explicita los informes
y proyectos de trabajo aprobados por el Consejo Técnico de Humanidades;
Participar en los comités o comisiones que se conformen para apoyar y
supervisar la actividad del drea respectiva; y

Las demdés que le encomiende la persona titular de la Direccién, el presente

Reglamento y la Legislacién Universitaria.

CapiTuLO IV

DE Los CUERPOS COLEGIADOS

Articulo 13.- Los cuerpos colegiados que integran el IIE son los siguientes:
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l.  El Consejo Interno;
ll. La Comisién Dictaminadora;
lll.  La Comisién Evaluadora del Programa de Primas al Desempefio del Personal
Académico de Tiempo Completo (PRIDE);
IV. El Comité Editorial;
V. El Colegio de Investigadores;
VI. El Colegio de Técnicos Académicos;
VIl.  El Claustro Académico;
VIll.  Los Comités y de las Comisiones Auxiliares; y

IX. Los demds que se conformen de acuerdo con la Legislacion Universitaria.

Seccién A

Del Consejo Interno del IIE

Articulo 14.- El Consejo Interno del IIE es un érgano de consulta necesaria de la
Direccién, en los casos que dispongan la Legislacién Universitaria y este Reglamento

y se encuentra integrado de la manera siguiente:

l.  La persona titular de la Direccidn, quien lo preside, con voto de calidad en
caso de empate en un asunto;

ll. Lo persona titular de la Secretaria Académica, quien fungird como
Secretaria/o con voz, sélo en ausencia de la persona titular de la Direccidn
con derecho a voto;

lll.  Cuatro investigadores, tres definitivos y un suplente, adscritos a la sede de
Ciudad Universitaria del IIE;

IV. Una investigadora o investigador definitivo representante del personal
académico de la Unidad Oaxaca; y

V. Tres técnicos académicos: dos titulares y un suplente, adscritos a la sede de
Ciudad Universitaria del IIE.

Las y los miembros/integrantes sefalados en las fracciones |, lll, IV y V, cuentan con
voz y voto, excepto los suplentes, que cuentan con voz y sin voto y solamente podrdan

votar en caso de ausencia del titular correspondiente.

La persona representante del personal académico ante el Consejo Técnico de
Humanidades asistird como invitado permanente, con voz y sin voto. En su ausencia

asistird la persona suplente.

Las y/o los representantes ante el Consejo Universitario y ante el Consejo Académico
del Area de las Humanidades y de las Artes asistiran cuando se trate algun asunto

competencia de sus respectivos consejos, con voz y sin voto.

1



Articulo 15.- El Consejo Interno del IIE tiene las siguientes funciones:

VL.

VIL.

VIII.

XII.

XI1.

XIV.

XV.

Conocer y opinar respecto de los asuntos que presente la persona titular de
la Direccidn;

Contribuir a la planificacién y desarrollo del 11E;

Conocer y opinar sobre las solicitudes de contratacién, promocién y
definitividad del personal académico, asi como de las comisiones, licencias y
afios sabdticos;

Aprobar o rechazar las solicitudes de recursos econdmicos para actividades
académicas del personal académico, cuando éstas rebasen la cantidad fija
establecida de forma anual;

Aprobar el uso del logotipo del IIE en actividades en cuya organizacién
participe su personal académico;

Aprobar los criterios, explicitos y publicos, para la evaluaciéon académica del
personal académico del IIE;

Publicar todos los afos, en la pagina electrénica del IIE, una lista que indicara
el orden en que se realicen contrataciones académicas en distintas dreas,
condicionadas a la disponibilidad de recursos y en los términos establecidos
en la Legislacién Universitaria.

Organizar las elecciones de los representantes del personal académico ante
las diferentes instancias de la Universidad;

Conformar las comisiones permanentes o especiales que se consideren
necesarias para atender asuntos académicos, asi como conocer y opinar
sobre los resultados de sus labores;

Opinar sobre las actividades que involucren institucionalmente al IIE;
Conocer y opinar sobre los proyectos de colaboracidn, convenios y contratos
que se celebren con otras instituciones;

Elaborar el reglamento interno del IIE, asi como sus modificaciones y
someterlas al Consejo Técnico de Humanidades, previa consulta con el
personal académico;

Dar a conocer al personal académico el contenido del orden del dia de las
sesiones programadas, a través de la pdgina electrénica interna del IIE, y los
acuerdos derivados de la sesién, a excepcidn de los montos aprobados y datos
personales, de acuerdo con la Legislacién Universitaria aplicable en materia
de transparencic;

Hacer publicos en la pagina electrénica del 1IE los criterios de evaluacién
académica; y

Las demés que establezca el presente Reglamento y la Legislacidn

Universitaria.
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Articulo 16.- El quérum del Consejo Interno se conformard cuando estén presentes
las personas titulares de la Direccidn y Secretaria Académica, por lo menos tres
consejeros representantes de los investigadores y un representante de los técnicos
académicos; o bien cuando estén presentes la persona titular de la Direccidn y cuatro
consejeros, sean titulares o suplentes, investigadores o técnicos académicos, y
ademds hayan transcurrido quince minutos desde la hora sefialada para sesidn en la

convocatoria. El Consejo Interno sesionaré en formato hibrido.

Los consejeros adscritos a la Unidad Oaxaca podrdn participar a través de medios

electrdénicos.

Articulo 17.- En caso de ausencia del representante de la Unidad Oaxaca, tomard su

lugar el suplente mencionado en la fraccién Il del articulo 14.

Articulo 18.- El Consejo Interno se reunird ordinariamente el primer miércoles de mes,

salvo en periodos vacacionales en la Universidad.

Sesionard extraordinariamente en cualquier momento para atender algin asunto
relevante, cuando la persona titular de la Direccidn, tres miembros del Consejo
Interno o la mayoria de los miembros del Colegio de Investigadores o del Colegio de
Técnicos Académicos, lo consideren necesario, en cuyo caso la solicitud deberé ser

por escrito a la presidencia del Consejo.

Las decisiones del Consejo Interno del IIE se adoptardn por mayoria de votos de los
miembros presentes con derecho a voto. Los consejeros adscritos a las sedes
externas podrdn emitir su voto mediante medios electrénicos, conforme a lo

dispuesto en el segundo pdrrafo del articulo 16 del presente Reglamento.

Articulo 19.- Las y los investigadores y las y los técnicos académicos elegirén por
separado a sus respectivos representantes ante el Consejo Interno, salvo en las sedes

externas, donde elegirdn conjuntamente a un investigador o una investigadora.

Articulo 20.- Los cargos de las personas representantes de investigadores y técnicos
académicos serdn por un periodo de dos afos. Las personas consejeras podrdan
reelegirse por un periodo consecutivo y sin limite en forma discontinua. En caso de
renuncia de una persona consejera, o de una ausencia por més de tres meses, el o la

suplente pasard a ser propietario

Articulo 21.- Las elecciones de las personas representantes de las y los

investigadores y de las y los técnicos académicos ante el Consejo Interno, serdn
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organizadas por dicho cuerpo colegiado aplicando de manera supletoria el

Reglamento para la Elecciéon de Consejeros Universitarios y Técnicos.

Articulo 22.- Para ser elegible como representante de las y los investigadores y de

las y los técnicos académicos ante el Consejo Interno deberén cumplir lo siguiente:

| Ser investigador/a o técnico/a académico/a, definitivo, adscrito al lIE;
ll.  Ser de reconocida trayectoria;

1. Haber cumplido con sus programas de trabajo;

IV. No desempefiar algin cargo de cardcter académico-administrativo o
administrativo en la Universidad al momento de ser electo, ni durante el
desempeno de su cargo;

V. Contar con una antigtedad minima de tres afios en el IIE al momento de la
eleccién;

VI. No gozar de afio sabdtico durante el periodo a desempefiar el cargo. Los
investigadores podrdn renunciar al afo sabdtico en caso de resultar electos;
Y

VII.  No haber sido sancionado en alguna de las faltas graves que establece la

Legislacién Universitaria.

Articulo 23.- La eleccién de las personas representantes de las y los investigadores
y de las y los técnicos académicos se realizard de conformidad con el procedimiento

siguiente:

l.  La persona titular de la Direccidn, previa consulta con el Consejo Interno del
IIE, expedird, el Oltimo lunes de enero de cada dos afos, una convocatoria la
cual establecerd:

a) Los requisitos para ser elegible y elector;

b) La lista numerada y en orden alfabético de las y los investigadores y
de las y los técnicos académicos, que sean elegibles en cada una de
las sedes;

c) El padrén del personal académico con derecho a voto comprenderé a
todas y a todos los investigadores y a todas y a todos los técnicos
académicos adscritos al lIE, cuyo nombramiento haya sido aprobado
por el Consejo Técnico de Humanidades, siempre y cuando tengan dos
afos de antigiedad en el IIE, previsto al dia de la eleccién;

d) Los dias, hora y lugar en que tendrdn verificativo las elecciones; y

e) Los nombres de las personas que integrardn las comisiones de
vigilancia y de escrutinio, previamente designadas y tomadas por
orden alfabético, entre el personal académico. En caso de que un o

académico/a desee participar como elegible deberd renunciar
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VL.

VIL.

previamente al cargo encomendado en la Comisién de Vigilancia y en
su lugar se designard a la persona que le siga conforme al orden
alfabético establecido.
Las personas consejeras serdn electas mediante votacidn libre, directa y
secreta. Las votaciones para elegir representantes de las y los investigadores
y de las y los técnicos académicos se efectuardn en forma independiente;
En los dias sefalados para las votaciones, la Comisién de Vigilancia tendré a
su cargo el desarrollo de la eleccién y el cuidado de la urna, ya sea electrénica
o presencial, al cerrarse el plazo para la votacién, la Comisidén de Escrutinio
hard el recuento de votos en sesidn a la que podrd asistir el personal
académico;
Resultardn electos consejeros propietarios, en cada una de las dos elecciones
referidas a Ciudad Universitaria, aquellos que obtengan el mayor nimero de
votos; se reconocerd como suplentes a los que obtengan los lugares
subsecuentes en el numero de votos;
Las y los investigadores adscritos a la Unidad Oaxaca votardn por una
persona consejera que los represente. Las y los técnicos académicos adscritos
a las sedes externas votarén conjuntamente con los investigadores y serdn
representados por el o la investigadora que resulte electo;
La Comisién de Vigilancia levantard un acta indicando el resultado de las
votaciones y, posteriormente, entregard el original a la Direccidn con copia y
acompanada de la documentacién comprobatoria, a la persona que presida
el Consejo Técnico de Humanidades; y
En caso de empate, deberd convocarse a nuevas elecciones en las que sélo
serdn elegibles los votados en la primera eleccién que hayan obtenido igual

nUumero de votos.

Seccidon B

De la Comision Dictaminadora

Articulo 24.- La Comisién Dictaminadora es un érgano colegiado de apoyo en las

valoraciones académicas que se realizan al personal académico del IIE.

En los nombramientos que correspondan al Consejo Interno, éste buscard que haya

equidad de género y representacién de las diferentes dreas de investigacion.

Articulo 25.- La Comisién Dictaminadora se integrard de conformidad con lo

establecido en la Legislacién Universitaria.
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Articulo 26.- La Comisién Dictaminadora tiene las siguientes funciones:

|, Dictaminar los concursos de oposicidn del personal académico y sus
solicitudes de definitividad y/o promocién;
[l.  Opinar respecto a los términos de los contratos del personal académico, en
los casos previstos en el articulo 51 del Estatuto del Personal Académico;
lll.  Someter al Consejo Técnico de Humanidades sus resoluciones para su
ratificacion;
IV. Evaluar otros asuntos académicos que el Consejo Interno del IIE le turne; y

V. Las demdés que establezca la Legislacién Universitaria.

Seccion C

De la Comisién Evaluadora PRIDE

Articulo 27.- Para el Programa de Primas al Desempefio del Personal Académico de
Tiempo Completo (PRIDE) existird en el I[E una Comisién Evaluadora cuya
integracién y funcionamiento se regird de acuerdo con la convocatoria y lineamientos
vigentes del Programa. Dicha Comisién Evaluadora deberéd presentar sus dictdmenes

ante el Consejo Técnico de Humanidades para su resolucién definitiva.

Seccién D

Del Comité Editorial

Articulo 28.- Las funciones e integracién del Comité Editorial se establecen en el
Reglamento del Comité Editorial del IIE.

Seccién E

De los Colegios de Investigadores, de Técnicos Académicos y del Claustro

Académico

Articulo 29.- El Colegio de Investigadoras e Investigadores es un érgano consultivo
del IIE integrado por las y los investigadores adscritos al IIE, quienes participan de
manera libre y directa en las discusiones en su seno y las decisiones se tomarén por

consenso o por votacion mayoritaria.
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Todos sus integrantes tienen voz y voto, asi como los que hubieren sido contratados
por el procedimiento establecido en el articulo 51 del Estatuto del Personal
Académico, quienes sélo tendrén voz en tanto no cumplan una antigiedad de dos

anos.

Articulo 30.- La persona titular de la Direccién presidird el Colegio de
Investigadoras e Investigadores. La persona titular de la Secretaria Académica
fungird como Secretaria/o del Colegio, este Ultimo con voz. Tendré voto cuando el

investigador o la investigadora cuenten con una antigiedad de dos afios.

Articulo 31.- El Colegio de Investigadoras e Investigadores se reunird el primer
viernes de cada mes, salvo en casos de fuerza mayor que lo justifiquen y en periodos
vacacionales. También podrd reunirse en forma extraordinaria convocado por la

persona titular de la Direccidn o por el Consejo Interno del IIE.

Articulo 32.- El Colegio de Técnicas Académicas y Técnicos Académicos es un drgano
con competencia en asuntos relativos a las actividades de las dreas técnico-
académicas. Estard integrado por las y los técnicos académicos adscritos al IIE,
quienes participaran de manera libre y directa en las discusiones en su seno y las
decisiones se tomardn por consenso o por votaciéon mayoritaria. Todos sus
integrantes tienen voz y voto, con excepciéon de las y los técnicos académicos
contratados por el procedimiento establecido en el articulo 51 del Estatuto del
Personal Académico, quienes sélo tendrdn voz en tanto no cumplan con una

antigiedad de dos afios.

Articulo 33.- La persona titular de la Direccidn del IIE serd el presidente del Colegio
de Técnicas Académicas y Técnicos Académicos. La persona titular de la Secretaria

Técnica del IIE fungird como Secretaria del Colegio, quien solo tendré voz y sin voto.

El Colegio de Técnicos Académicos se reunird el Ultimo viernes de febrero, junio,
agosto y noviembre de cada afio, y podrd reunirse en forma extraordinaria

convocado por la Direccidn o por el Consejo Interno del IIE.

Articulo 34.- El Claustro Académico es un érgano consultivo extraordinario
conformado por la totalidad del personal académico del IIE. Lo preside la persona
titular de la Direccidén, su secretaria/o es la persona titular de la Secretaria

Académica.

Se reunird cuando sea convocado por la Direccién, cuando lo considere necesario
para tratar asuntos de interés para la comunidad o a solicitud del consejero

universitario, de las y/o los representantes ante el Consejo Técnico de Humanidades,
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ante el Consejo Académico de Area de las Humanidades y de las Artes, o por medio

de peticién suscrita por mas de la mitad del personal académico.

Se reunird, previa convocatoria, dos veces al afio; la primera para comentar el

informe de la Direccidn, y la segunda para realizar un andlisis de la situacién

académica del lIE.

Articulo 35.- Son funciones del Claustro Académico:

VL.

Conocer proponer y opinar sobre los proyectos de politica académicas
generales del Instituto;

Conocer acciones y decisiones adoptadas por la Direccién institucional para
reforzar la agenda sustantiva del Instituto;

Emitir recomendaciones o propuestas en materia académica, organizativa o
de desarrollo institucional;

Servir como espacio de didlogo colegiado para expresar preocupaciones
colectivas del personal académico;

Opinar sobre reformas al presente Reglamento o a otros instrumentos
normativos del Instituto; y

Las demds que se le asignen por otras disposiciones normativas.

Articulo 36.- Derechos y Obligaciones del Claustro Académico:

Es obligacién del personal académico del Claustro asistir a las sesiones
ordinarias, salvo causa justificado;
Los participantes deberdn conducirse con respeto, orden y sujecién al
reglamento internos de sesiones; y
Las opiniones emitidas en el Claustro no serdn vinculantes, salvo que asi se
determine por norma expresa, pero deberdn ser consideradas por las

autoridades para la toma de decisiones académicas relevantes.

Seccién F

De Los Comités y De las Comisiones Auxiliares

Articulo 37.- Los comités y las comisiones auxiliares se conformarén por acuerdo del

Consejo Interno del lIE. Podrdn incluirse integrantes externos, pero en ninguno caso

hardn mayoria con relacién a los académicos del IIE.

Sus funciones e integracién de los comités y las comisiones auxiliares se estableceran

en cada uno de sus reglamentos.
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Articulo 38.- La persona titular de la Direcciéon designard en forma directa a los
integrantes de los comités, de las comisiones y de otros érganos colegiados que se
conformen como resultado de cualquier convenio de colaboracién con una entidad

externa a la Universidad.

Cuando el objeto del Convenio sea la docencia en el nivel superior dentro de un
programa oficial, de no existir alguna disposicién al respecto, las designaciones
correspondientes las realizard el Consejo Interno del IIE, a propuesta de la persona

titular de la Direccidn.

En los comités, las comisiones y otros érganos colegiados conformados por acuerdo
de Consejo Interno, las decisiones deberdn ser tomadas por consenso, y cuando no

fuera posible, la decisién final corresponderd al Consejo Interno.

Articulo 39.- Las siguientes dreas técnico-académicas deberdn ser supervisadas por

una Comision Auxiliar:

l.  Laboratorio Nacional de Ciencias para la Investigaciéon y Conservacién del
Patrimonio Cultural (LANCIC);
[l.  Comisién de Archivos y bibliotecas; y

lll.  Las demds que establezca el Consejo Interno del IIE.

CAPITULO V

DEL PERSONAL ACADEMICO

Articulo 40.- El personal Académico del Instituto estard constituido por las

siguientes personas:

l.  Investigadoras e Investigadores;
ll.  Profesores;y

lll.  Técnicas Académicas y Técnicos Académicos.

Articulo 41.- Son derechos del personal académico, ademds de los establecidos en la

Legislacidén Universitaria, las siguientes:

I, Desarrollar sus actividades académicas con base en el principio de libertad
de cdatedra e investigacidn, conforme a los programas aprobados por el

Consejo Interno y el Consejo Técnico de Humanidades;
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Recibir apoyo de las Secretarias Académica y Administrativa del IIE para la
gestiéon de tramites administrativos ante la Universidad;

Proponer y participar en actividades de divulgacién académica y educacién
continua organizadas por el IIE, tales como: congresos, conferencias, mesas
redondas y seminarios, entre otros;

Participar en los programas de estimulos que ofrece la Universidad; y

Hacer uso de los servicios, materiales y acervo de la Biblioteca del Instituto

para fines académicos, conforme a su reglamento.

Articulo 42.- Son obligaciones del personal académico, ademés de las establecidas

en la Legislacidon Universitaria, las siguientes:

Participar en los cuerpos colegiados del IIE y en los demds que establezca la
Legislacién Universitario;

Cumplir con los planes de trabajo anuales que sean aprobados por el Consejo
Técnico de Humanidades;

Cumplir con los planes de trabajo que se deriven de convenios de
colaboracién o proyectos realizados conjuntamente con entidades externas
al lIE; y

Solicitar autorizacién del Consejo Interno para utilizar el logotipo del IIE

cuando participe en la organizacién de actividades académicas.

CapiTuLO VI

DE LAS AREAS DE INVESTIGACION

Articulo 43.- Las dreas de investigacidn del IIE serdn establecidas por el Consejo

Interno del IIE, previa consulta con el Colegio de Investigadores, y revisadas cada

cuatro anos.

Articulo 44.- El Consejo Interno del IIE revisard, cada dos afios, los Lineamientos

para la Definicién de Plazas de Investigacidn del IIE. Dichos lineamientos deberdn

publicarse en la pdgina electrénica interna del IIE.

Articulo 45.- Serdn éreas de investigacion del IIE, las siguientes:

Arte indigena en América;
Arte de los virreinatos;
Arte moderno;

Arte contempordneo;y
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V. Estudios sobre técnicas y materiales.

Articulo 46.- El Consejo Interno del IIE publicard anualmente, de manera interng,
una lista donde dard a conocer las necesidades de contrataciéon de las distintas
areas, condicionadas a la disponibilidad de recursos y en los términos establecidos

en la Legislacién Universitaria.

CapiTuLo VII

DE LAS AREAS TECNICO-ACADEMICAS

Articulo 47.- Son dreas técnico-académicas bajo la supervision de la Secretaria

Académica del IIE, las siguientes:

l.  Laboratorio Nacional de Ciencias para la Investigaciéon y Conservacién del
Patrimonio Cultural (LANCIC);
ll.  La Unidad de Informacién de las Artes (UNIARTE);
lll.  Departamento de Publicaciones;
IV. Coordinaciéon Unidad Oaxaca; y

V. Las demdés que establezca el Consejo Interno del IIE.

Articulo 48.- Son dreas técnico-académicas bajo la supervisién de la Secretaria

Técnica del lIE, las siguientes:

l. Lo Biblioteca “Justino Ferndndez”;

l.  El Archivo Fotogrdfico “Manuel Toussaint”;

Il.  El Area de Informatica;
1. El Archivo Histérico y de Investigacién Documental “Eduardo Baez Macias”;
IV. La Biblioteca “Beatriz de la Fuente”; y

V. Las demdés que establezca el Consejo Interno del IIE.

Articulo 49.- Son Acervos, los siguientes:

[I. La Biblioteca “Justino Ferndndez”;
[Il. Lo Biblioteca “Beatriz de la Fuente”;
IV. El Archivo Fotografico “Manuel Toussaint”; y

V. El Archivo Histérico y de Investigaciéon Documental “Eduardo Bdez Macias”.
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Articulo 50.- Los acervos del lIE cuentan con una Comisién, cuya estructura y

funciones se encuentran establecidas en el Reglamento de Archivos y Bibliotecas del
lE.

Articulo 51.- El Archivo Fotogréfico “Manuel Toussaint” contard con, al menos, un o
una especialista en conservacidn y restauracién, que atenderé sus necesidades en

este campo.

La persona especialista asesorard a la Secretaria Técnica para establecer politicas
de conservaciéon en todos los acervos y recomendar medidas de andlisis y acopio de
informacién con fines de conservacién. Para estos fines, contard con el apoyo y

supervision del Comité del Laboratorio de Diagnéstico de Obras de Arte.

Para el caso que un funcionario del lIE, incluyendo a la persona titular de la Direccién,
tenga una diferencia de criterio con el conservador o conservadora, serd el Comité

del Laboratorio de Diagnédstico de Obras de Arte quien determinard lo conducente.

CapiTuLo VIII

DE LA EVALUACION ACADEMICA

Articulo 52.- De acuerdo con la Legislacién Universitaria, la evaluacion se llevard a
cabo por parte del Consejo Interno del IIE, la Comisién Dictaminadora, la Comisidn
Evaluadora del PRIDE, el Consejo Técnico de Humanidades, el Consejo Académico
del Area de las Humanidades y de las Artes y otras comisiones auxiliares de dichos

érganos de acuerdo con los ordenamientos aplicables.

Articulo 53.- Las evaluaciones y opiniones a cargo del Consejo Interno del IIE, en

términos de la Legislacién Universitaria, deberdn basarse en lo siguiente:

l.  Lainformacién presentada por los académicos en sus solicitudes; y
ll. Las evaluaciones que apruebe el Consejo Técnico de Humanidades en los

informes y planes de trabajo anuales del personal académico.

Articulo 54.- En cada informe anual el Consejo Interno del IIE expresaré su opinidn
al Consejo Técnico de Humanidades, en los términos del articulo 60 del Estatuto del

Personal Académico, de acuerdo con las evaluaciones siguientes:
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l.  Aprobado sin observaciones;

[l.  Aprobado con observaciones que se darédn a conocer por escrito al
interesado;

lll.  Aprobado con recomendaciones que se enviardn al Consejo Técnico de

Humanidades, para que decida lo procedente; o
IV.  No aprobado.

Articulo 55.- Para el caso de que un informe no sea aprobado, o se apruebe con
recomendaciones, el Consejo Interno del IIE deberd escuchar de viva voz los
argumentos del académico interesado. Su resolucién deberd estar fundada y
motivada exponiendo claramente las razones por las que se negé la aprobacién, o

las recomendaciones que se hacen al académico.

CAPITULO IX

DE LAS PERSONAS BECARIAS

Articulo 56.- Las personas becarias quedardn sujetas a la normatividad vigente, asi
como a las disposiciones que el propio Instituto establezca. Su participacién se regird,

ademds, por los términos y condiciones previstos en las convocatorias respectivas.

CaApiTULO X

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 57.- El Consejo Interno del lIE deberé revisar y, en su caso, modificar cada

cuatro afios su normatividad interna.

Articulo 58.- Los casos no previstos serdn resueltos por el Consejo Interno del IIE,
dentro de sus atribuciones, previa consulta que se haga a la Oficina de la Abogacia

General.

Articulo 59.- La interpretacién del presente Reglamento estard a cargo de la Oficina

de la Abogacia General.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrard en vigor al dia siguiente de su aprobacién
por el Consejo Técnico de Humanidades, efectuada en sesidén extraordinaria
celebrada el dia 2 de octubre de 2025.

SEGUNDO. El presente Reglamento deja sin efectos a sus similares expedidos con
anterioridad, aprobados por el Consejo Técnico de Humanidades en 1987,1996, 2015
y reformado el 6 de diciembre de 2018 y vigente desde el dia 7 del mismo mes y afio.
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